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Informe secretarial. 24 de marzo de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que en la 

audiencia virtual celebrada el día de hoy el apoderado de la parte demandada presentó incidentes 

tecnológicos que no le permitieron intervenir, por lo que la diligencia fue suspendida para llevarla 

a cabo virtualmente el 1° de abril de 2022 a las 11:00 am. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2020 0022700 

 

Bogotá D. C., 25 de marzo de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la conducta 

procesal de las partes y los incidentes tecnológicos presentados por el apoderado de la parte 

demandada en la audiencia celebrada el 24 de marzo de 2022, para un mejor proveer el Despacho 

cita a las partes EN LA SEDE FÍSICA DE ESTA SEDE JUDICIAL a efecto de llevar a cabo la audiencia 

programada para el VIERNES 1° DE ABRIL DE 2022 A LAS 11:00 AM. 

 

Se advierte a las partes que deberán COMPARECER OBLIGATORIAMENTE a esta diligencia. En 

caso de que alguna de las partes o los testigos requieran boleta de citación, deberán informarlo 

con antelación suficiente para que el Despacho pueda elaborarlas previo a la realización de la 

audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n° 013 del 28 de marzo de 2022. Fijar virtualmente.  
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Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal
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